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CONFERENCIA DE PRENSA 
 
Fundación Viven y el Instituto Nacional de Donación y Transplante 
firmaron un acuerdo de cooperación mutua. En la oportunidad, la 
mencionada fundación, junto a sus fundadores, los sobrevivientes de la 
tragedia de Los Andes, dieron el puntapié inicial al Programa Donantes de 
Órganos. 
 
 
 
 
“Hoy hacemos otro pacto de vida, al ser donante vuelvo a sentir el mismo 
orgullo, la misma voluntad de donar para generar vida”, dijo Coche Inciarte, 
Presidente del Consejo de Administración de Fundación Viven, al manifestarse 
públicamente como donante de órganos.  
 
En su relato Inciarte recordó que cuando se acabó la poca comida que había 
en el avión, todos pensaron que se morirían de hambre. “Nadie quería morirse, 
teníamos todas las ganas de Vivir. Respetando ese milagro de vida -27 vivos 
en 45- y tratando de honrarlo, argumentamos sobre la posibilidad de 
alimentarnos del cuerpo de nuestros amigos muertos -vacíos de Alma-. 
Argumentos religiosos, teológicos, morales, legales y nutricionales. Ya había 
pasado una semana cuando fui testigo del PACTO DE VIDA más imponente 
que vi celebrar entre hombres, mostrando no solo entrega, fe, esperanza, sino 
un Gran AMOR, mas allá del sentimiento: ¡en el comportamiento! Este 
recuerdo me hace sentir orgulloso de ser un hombre y de haber participado de 
aquel pacto. Hoy vuelvo a sentir el mismo orgullo, por la misma Voluntad de 
Donar, para generar vida. Por eso firmo este documento –otro Pacto de vida- 
ante ustedes. 
 
Esta es la primera acción que emprende Fundación Viven (FV), quien iniciará  
proyectos a fin de promover la Concientización Social de la Donación de 
Órganos, en apoyo al Instituto Nacional de Donación y Trasplante (INDT). 
 
Al igual que Inciarte, los demás sobrevivientes de la tragedia de Los Andes, 
firmaron públicamente el documento en el que expresaron su condición de 
donantes. La clara intención fue comprometerse de manera real con el tema e 
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invitar a todos los uruguayos a sumarse en este compromiso, en estas ganas 
de vivir, en esta voluntad de donar. 
 
Por otra parte, ambas instituciones establecieron un marco general de 
cooperación para desarrollar actividades conjuntas y/o propias de FV en apoyo 
al INDT, que contribuyan a asegurar la supervivencia y mejoren la calidad de 
vida de personas que requieren trasplante de células, tejidos u órganos. 
 
De ahora en más, Fundación Viven realizará actividades de apoyo al Instituto 
Nacional de Donación y Trasplante, para fomentar el incremento del número de 
personas que expresen fehacientemente su voluntad de donar células, órganos 
y tejidos, de acuerdo a lo exigido en la normativa vigente en la materia.  
 
Por su parte, el Instituto Nacional de Donación y Trasplante aceptó este apoyo 
y se comprometió a colaborar en las actividades de difusión y fomento de la 
donación, así como en los objetivos, planes de trabajo y campañas que se 
decidan de común acuerdo. 
 
En la presentación del día viernes 14 de Agosto estuvieron presentes 
autoridades y referentes del INDT, la Ministra de Salud Pública y autoridades y 
referentes de Fundación Viven.  
 
 
 
 
 
 
 
*Fundación Viven es una organización privada, sin fines de lucro creada en el 
año 2006 por los sobrevivientes del accidente aéreo en la Cordillera de Los 
Andes en 1972, con el fin de preservar el Legado Viven. Su misión es ir al 
rescate de comunidades de personas cuya vida es una supervivencia diaria, en 
memoria de los episodios y las personas relacionadas al accidente en Los 
Andes. 
 
*El Instituto Nacional de Donación y Trasplante es una institución estatal de 
carácter nacional, inaugurada en Montevideo el 17 de noviembre de 1978 como 
iniciativa conjunta del Poder Ejecutivo y la Universidad de la República. Desde 
hace más de 30 años es la organización que instrumenta y gestiona los 
cometidos relativos a la donación, el trasplante y la medicina regenerativa, 
establecidos en las leyes Nº 14005/971 y Nº 17668/003.  
 


